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JUNTA DE GOBIERNO 

Ley de Presupuesto 1982 
Decreto No. 917 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

LA SIGUIENTE: 
"Ley de Presupuesto 1982" 

TITULO I 
DEL GOBIERNO CENTRAL 

CAPITULO I 
DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA 
Aprobación 

Artículo 1. --- Apruébase la estimación 

de ingresos ordinarios y extraordinarios 
internos y externos para el ejercicio fis-
cal 1982 en el monto de C$10,791.076.059 
de acuerdo a la distribución por fuente de 
ingreso que forma parte de esta Ley de 
Presupuesto. 

Artículo 2. — Apruébanse los créditos 
del presupuesto de gastos para el ejercicio 
fiscal 1982 en el monto global de .. .. . . 
C$10,791.076.059 de acuerdo a la distribu-
ción por organismos, programas, subpro-
gramas, proyectos y grupos en la forma 
y montos, cuyo detalle es parte de esta 
Ley de Presupuesto. 

Limite del Gasto 
Artículo 3. — Los créditos presupues-

tarios asignados a cada organismo a ni-
vel de grupo y subgrupo y cada renglón 
controlado de los programas y subprogra-
mas constituyen el límite máximo para 
comprometer. En el caso de los proyec-
tos el límite máximo para comprometer 
constituirá el crédito asignado a cada gru-
po. Cualquier modificación a dichos 
montos deberá ser solicitada por el res-
pectivo organismo al Ministerio de Finan-
zas en el período comprendido entre los 
días 15 y 20 de cada mes. 

Artículo 4. — Los organismos no con-
traerán compromisos que excedan de los 
créditos presupuestarios autorizados a ni-
vel de programa, subprograma, proyecto, 
grupo, subgrupo y renglón controlado. 
Todo endeudamiento que exceda del gas-
to aprobado será responsabilidad perso-
nal del funcionario que lo autorizó. 

La Dirección General de Presupuesto 
informará mensualmente a la Contraloría 
General de la República, dentro de los 15 
días posteriores al cierre de cada mes, los 
incumplimientos que se produzcan a esta 
norma, a efectos de que ésta realice las 
actuaciones necesarias e imponga las san-
ciones correspondientes. 
Modificaciones Presupuestarias 

Artículo 5. — Corresponde a la Junta 
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de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
aprobar las siguientes modificaciones al 
presupuesto de gastos: 
a) Ampliaciones del total de créditos 

presupuestarios. En este caso el Mi-
nisterio de Finanzas deberá indicar la 
respectiva fuente de financiamiento. 

b) Traslado de créditos presupuestarios 
entre programas de distintos organis-
mos. 

e) Traslados de la partida imprevistos 
a programas, subprogramas o pro-
yectos de cualquier organismo. 

Artículo 6. — Corresponde al Ministe-
rio de Finanzas la aprobación de las si-
guientes modificaciones al presupuesto de 
gastos: 
a) Traslado de créditos presupuestarios 

entre distintos programas, subpro-
gramas y proyectos dentro de un mis-
mo organismo. 

b) Traslado de créditos presupuestarios 
de proyectos o actividades. 

c) Traslado de créditos presupuestarios 
entre grupos, subgrupos y renglones 
controlados de un mismo programa. 

Trimestralmente el Ministerio de Finan-
zas informará a la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de las modifica-
ciones autorizadas en aplicación de este 
artículo. 

Artículo 7. — Toda solicitud de modi-
ficación presupuestaria deberá señalar de 
qué manera se afectan o cambian las po-
líticas, objetivos y metas aprobadas ini-
cialmente en la Ley de Presupuesto, así 
como la programación inicial de recursos 
reales. 

Si la solicitud de modificación presu-
puestaria implica reprogramación de cuo-
tas trimestrales deberá presentarse, si-
multáneamente con aquella, la respectiva 
solicitud de reprogramación. 

Si la modificación solicitada correspon-
de a los casos previstos en el Artículo 5. 
de este decreto-ley, el Ministerio de Finan-
zas, presentará un informe con su opinión 
a la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. Si se trata de Proyectos, la 
Dirección General de Presupuesto solicita-
rá la opinión del Ministerio de Planifica-
ción. La Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional comunicará al Ministe-
rio de Finanzas su resolución a fin de que 
éste la haga del conocimiento del o de los 
respectivos ministerios u organismos. 
Restricciones Adicionales 

Artículo 8. — El Ministerio de Finan-
zas, previa aprobación de la Junta de Go-
bierno de Reconstrucción Nacional, podrá  

establecer restricciones adicionales y par-
ticularizadas en el uso de los créditos pre-
supuestarios de acuerdo a: 
a) La evolución de la recaudación de los 

ingresos. 
b) Los informes de evaluación de la eje-

cución de los programas, subprogra-
mas, proyectos, obras y actividades. 

Programación y Reprogramación de la E-
jecución 

Articulo 9. — Todos los organismos de 
la administración central quedan obliga-
dos a presentar al Ministerio de Finanzas 
la programación trimestral de la ejecución 
del presupuesto de gastos. Esta presen-
tación se efectuarán en las fechas y con-
diciones que establezca la Dirección Gene-
ral de Presupuesto. 

La programación trimestral incluirá, 
como mínimo, los siguientes aspectos: 
a) Metas, cuando corresponda, y volú-

menes de trabajo. 
b) Programación de etapas de los pro-

yectos y obras. 
c) Programación de materiales, maqui-

naria y equipo, combustible y lubri-
cantes, en términos físicos a nivel de 
programa, subprograma, proyecto, o-
bra y actividad. 

d) Créditos presupuestarios a nivel de 
grupos, subgrupos y renglones con-
trolados de cada actividad, obra, 
proyecto, subprograma y programa. 

e) Programación por requerimientos de 
divisas. 

La Dirección General de Presupuesto 
aprobará cuotas trimestrales para compro-
meter a nivel de grupos y subgrupos con-
trolados de los programas, subprogramas 
y proyectos, y la Dirección General de Te-
sorería de la República programará las 
cuotas mensuales de desembolsos. Mien-
tras las cuotas de compromiso no sean a-
probadas, queda prohibido efectuar gasto 
alguno con cargo a las mismas y la Direc-
ción General de Proveeduría no entrega-
rá ningún material, equipo o producto. 

Artículo 10. — Las cuotas trimestrales 
correspondientes al grupo 01 "Servicios 
Personales" no comprometidas al término 
de cada trimestre, caducarán automatica-
mente y se deducirán del crédito anual res-
pectivo. El resto de los saldos no com-
prometidos de cada trimestre podrán in-
crementar las cuotas del trimestre si-
guiente, en forma parcial o total cuando 
el organismo lo justifique mediante expo-
sición razonada ante la Dirección General 
de Presupuesto dentro del primer mes del 
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trimestre siguiente y esta dependencia lo 
apruebe. 

Artículo 11. — Las reprogramaciones 
de las cuotas trimestrales serán aproba-
das por la Dirección General de Presupues-
to y deberán cumplir con los requisitos y 
formas que dicha Dirección establezca. 

No se tramitarán reprogramaciones du-
rante el primer mes de cada trimestre, ex-
cepto las utilizaciones del trimestre ante-
rior o casos excepcionales que lo ameri-
ten. 
Información de la Ejecución. 

Artículo 12. — Los ministerios y orga-
nismos están obligados a presentar, dentro 
de los primeros diez días de cada mes los 
resultados de la ejecución del presupues-
to del mes anterior con igual nivel de in-
formación al solicitado para aprobar las 
cuotas trimestrales. Para aprobar cuo-
tas de compromisos de un trimestre será 
requisito indispensable presentar los resul-
tados de la ejecución presupuestaria del 
segundo mes del trimestre anterior. 

Artículo 13. — El Ministerio de Finan-
zas preparará informes trimestrales sobre 
la ejecución del presupuesto y lo presen-
tará a la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional en las fechas que ésta 
determine. 

Los informes incluirán un resumen de 
las modificaciones introducidas en el pe-
ríodo en los presupuestos de cada organis-
mo. 
Ingresos Extraordinarios 

Artículo 14. — Los ingresos extraordi-
narios con destino específico, sean en con-
cepto de préstamos, donaciones y financia-
mientos diversos, sólo se destinarán para 
los fines previstos. 

Artículo 15. — Todas las donaciones, in-
ternas o externas sin excepción, serán ca-
nalizadas a través del Fondo Internacio-
nal de Reconstrucción (FIR). El FIR 
trasladará a las cuentas respectivas del 
Ministerio de Finanzas la parte a desem-
bolsar durante el ejercicio fiscal. 

Si la donación ofrecida sustituye gastos 
previstos en la Ley de Presupuesto, el 
FIR podrá aceptarlas. Si por el contra-
rio, la donación, sea de recursos financie-
ros o de bienes, sirve para financiar gas-
tos no previstos, el FIR, antes de aceptar-
la, deberá tener la anuencia de los Minis-
terios de Planificación y Finanzas. Si en 
el caso de donaciones en especie, no se e-
fectúa dicho trámite, el Ministerio de Fi-
nanzas no aceptará ningún gasto deriva-
do de la utilización del bien de que se tra-
ta. 

Toda donación aceptada no prevista en 
la Ley de Presupuesto, determinará el in-
cremento automático en los presupuestos 
de ingresos y gastos por el monto respec-
tivo. 

El Ministerio de Finanzas, en base a la 
programación de la ejecución señalada en 
el Artículo 9. y a las necesidades de fondos 
de los respectivos organismos, efectuará 
los desembolsos correspondientes. 

Artículo 16. — El Fondo Internacional 
de Reconstrucción, de acuerdo a su Ley de 
Creación, será el único organismo que ca-
nalizará la recepción de los créditos exter-
nos a utilizarse en la ejecución de proyec-
tos, de acuerdo a las normas y procedi-
mientos establecidos conjuntamente por 
el Ministerio de Finanzas y dicho Fondo. 
El Fondo Internacional de Reconstrucción 
trasladará únicamente a las cuentas res-
pectivas del Ministerio de Finanzas la par-
te a desembolsarse durante el ejercicio 
fiscal y ninguna institución podrá recibir 
o tramitar en forma directa solicitudes de 
reembolso. 

Artículo 17. — El Fondo Internacional 
de Reconstrucción establecerá los procedi-
mientos de relación con las agencias de 
crédito externo y donante para asegurar 
el cumplimiento de lo establecido en los 
Artículos 14. y 15. de este decreto-ley y 
proceder de modo que todo convenio de 
préstamo o donación se suscriba conjun-
tamente entre el organismo designado a 
tal efecto, el Fondo Internacional de Re-
construcción y la agencia donante o pres-
tataria. Los convenios de préstamos se-
rán suscritos además por el Ministerio de 
Finanzas. 

Artículo 18. — La Dirección General 
de Tesorería abrirá cuentas especiales en 
el Sistema de Cuentas Unicas del Tesoro 
que administra con el Banco Central de 
Nicaragua para canalizar e identificar los 
recursos externos. El Fondo Internacional 
de Reconstrución transferirá a dichas 
cuentas los fondos externos para finan-
ciamiento de proyectos. 

Los organismos ejecutores de proyectos 
mantendrán una cuenta bancaria especi-
fica para cada proyecto. Estas cuentas 
serán la referencia para conciliación de 
fondos y auditoría que efectuará la Con-
traloría General de la República. 

Artículo 19. — Toda línea de crédito pa-
ra gastos no previstos incrementará, por 
el monto de su utilización en el ejercicio, 
los presupuestos de ingresos y gastos. El 
Banco Central de Nicaragua y el ministe-
rio u organismo respectivo informarán de 
su utilización a la Dirección General de 
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Presupuesto. Los organismos deberán in-
formar al Ministerio de Finanzas la re-
cepción de los bienes financiados con lí-
nea de crédito, en la forma que establez-
ca la Dirección General de Presupuesto. 
Ingresos Propios de Organismos 

Artículo 20. — Cualquier tipo de fondos 
que recauden o reciban los ministerios u 
organismos, con regularidad o por excep-
ción, deberán ingresarse dentro de las 48 
horas de percibidos por los mismos a las 
cuentas que, al efecto, establezca la Di-
rección General de Tesorería de la Repú-
blica, abiertas en el Banco Central de Ni-
caragua. 

Artículo 21. — Los ministerios u orga-
nismos del Gobierno Central no podrán 
contratar fuentes de financiamiento dis-
tintas a las previstas en este decreto-ley, 
ésto implica que no podrán recurrir a 
préstamos bancarios directos ni a líneas 
de crédito de proveedores de bienes o ser-
vicios. Aquellos ministerios u organismos 
que tengan empresas adscritas no podrán 
financiar las actividades de esas empre-
sas ni recibir fondos de ellas para apli-
carlos a gastos institucionales. 

Artículo 22. — La Dirección General 
de Presupuesto otorgará a cada organis-
mo fondos rotativos de jornales, de gastos 
operativos y específicos de conformidad 
a la presentación de solicitudes y justifi-
caciones correspondientes. Mientras no se 
presenten dichas solicitudes, la Dirección 
General de Presupuesto no autorizará la 
entrega de los respectivos montos para 
la constitución de los fondos rotativos. 

Los fondos rotativos solamente podrán 
utilizarse en los gastos para los cuales 
fueron aprobados. La Dirección General 
de Presupuesto establecerá las normas a 
que se sujetarán los organismos en el ma-
nejo de dichos fondos rotativos. 

Artículo 23. — Será competencia de la 
Contraloría General de la República, la 
auditoría del uso de los fondos rotativos, 
aplicando las sanciones que corresponda, 
en los casos comprobados de: 
a) Traslados de efectivo entre cuentas 

de diferentes fondos. 
b) Anulaciones de cheques cuyos com-

probantes de soporte hayan formado 
parte de reembolsos enterados por 
Tesorería General de la República. 

c) Préstamos personales a empleados de 
los organismos, afectando cuentas de 
fondos rotativos. 

d) Pagos de Planillas de sueldos, horas 
extras o cualquier concepto del gasto 
que afecte el rubro de remuneracio- 

nes, con excepción de los gastos que 
se cancelan con los fondos rotativos 
de jornales. 

La Dirección General de Presupuesto, 
estará en facultad de decidir la reducción 
de los fondos rotativos, en cuyo manejo 
se detecten las irregularidades especifica-
das en los puntos arriba señalados. 
Fondos en Avance 

Articulo 24. — El Ministerio de Finan-
zas podrá establecer entregas de fondos 
en avances para ciertos tipos de gastos. 
En estos casos el monto de cada avance se 
basará en la programación mensual que 
presente el organismo. La Dirección Gene-
ral de Presupuesto establecerá los meca-
nismos operativos de entrega de fondos 
en avance. 
Contabilidad Presupuestaria 

Artículo 25. — Todos los organismos 
están obligados a llevar los registros y a-
plicar normas de contabilidad presupues-
taria que tienen en vigencia y establezca 
en adelante el Ministerio de Finanzas. 
Pagos Centralizados 

Artículo 26. — Los pagos correspondien-
tes a renumeraciones por cargos fijos, ser 
vicies básicos, compras directas por la Di-
rección General de Proveeduría, aporta-
ciones a organismos internacionales, a-
portes al INSS y otros conceptos de gas-
tos suceptibles de normalizarse mediante 
un sistema regular de pagos centraliza-
dos, serán realizados directamente por el 
Ministerio de Finanzas e imputados a las 
categorías programáticas y grupos de los 
respectivos ministerios u organismos. 
Los conceptos de gastos antes señalados 
no podrán ser movilizados por los minis-
terios y organismos. Los ministerios y 
organismos suministrarán directamente al 
Ministerio de Finanzas la documentación 
correspondiente a este tipo de pagos. 
Servicios Básicos 

Artículo 27. — La tramitación del pa-
go de los servicios básicos serán realiza-
dos por el ministerio u organismo con-
sumidor de los mismos. Entre la recep-
ción de la facturación y la emisión de la 
orden ministerial, el ministerio u organis-
mo no podrá demorarse más de cinco (5) 
días hábiles. El Ministerio de Finanzas u-
na vez recibida dicha orden, deberá trami-
tar el pago a más tardar cuatro (4) días 
después. 

La Contraloría General de la Repúbli-
ca velará y tomará las medidas que crea 
necesarias para el cumplimiento del régi-
men previsto en este artículo. 
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Las empresas prestadoras del servicio 
quedan autorizadas para cortar el servi 
cio en el área administrativa del minis-
terio u organismo que incurra en mora por 
atraso en la elaboración y entrega de la 
orden ministerial, comunicando a la Con-
traloría General de la República. 
Seguimiento de Proyectos 

Artículo 28. — Los ministerios u or-
ganismos del Gobierno Central así como 
INE, INAA y TELCOR, están obligados 
a suministrar a la Dirección General de 
Presupuesto, a través de la Dirección de 
Seguimiento y Control de Ejecución de 
Proyectos (DISCEP), toda la informa-
ción que se requiera en términos de pro-
gramación y ejecución de proyectos y o-
bras, de acuerdo a las normas técnicas y 
administrativas establecidas por DISCEP. 

El Ministerio de Finanzas no suminis-
trará fondos para la ejecución de proyec-
tos, si los organismos no cumplen con los 
requisitos del sistema de seguimiento y 
control de proyectos establecidos en el 
Manual del Sistema Unico de Seguimiento 
y Control elaborado por DISCEP, refe-
rente a: 

1) Estudio/Diseño 
2) Construcción 
3) Maquinaria/Equipo 
Artículo 29. — Los ministerios y orga-

nismos del Gobierno Central, así como 
INE, INAA y TELCOR, podrán iniciar in-
versiones si cumplen con los siguientes re-
quisitos: 
a) Contar con la aprobación del Minis-

terio de Planificación en lo que se re-
fiere a inversión de estudio/diseño, 
construcción y adquisición de maqui-
naria/equipo, 

b) Estar incluidas en el presupuesto de 
ingresos y gastos del Estado para el 
caso de los organismos del Gobierno 
Central; y en sus respectivos presu-
puestos, en los casos de INE, INAA 
y TELCOR. 

c) Tener el costo total de la inversión y 
la fuente de financiamiento definida 
y aprobada. 

d) Contar con las especificaciones técni-
cas y documentos de ejecución. 

e) Tener definidas las obligaciones de las 
partes. 

Todos estos requisitos una vez cumpli-
dos deberán ser enviados a la Dirección 
General de Presupuesto a través de DIS-
CEP. 

Artículo 30. — El monto de los adelan-
tos iniciales de fondos para inversiones, 
será fijado de acuerdo a la programación  

presentada por los organismos y conforme 
a las normas establecidas por DISCEP en 
el Manual de Seguimiento y Control. Para 
tal efecto, los organismos presentarán el 
número de las respectivas cuentas banca-
rias, para cada proyecto y/o obra en la 
cual el Ministerio de Finanzas situará los 
fondos periódicamente. 

La entrega de fondos se hará en forma 
mensual, previa presentación por parte de 
los organismos del informe mensual, acom-
pañado por los documentos de descargo, 
clasificado por objeto del gasto, estado de 
la cuenta bancaria y solicitud de reembol-
so a los organismos internacionales, para 
el caso de financiamiento externo. Sin es-
tos elementos el Ministerio de Finanzas no 
autorizará los nuevos adelantos de fondos. 
Subsidios al Sector Privado 

Artículo 31. — Las instituciones de ca-
rácter privado que reciban subsidios, que-
dan obligadas a informar trimestralmen-
te al Ministerio de Finanzas y al organis-
mo correspondiente, acerca del uso de los 
recursos recibidos. El incumplimiento de 
esta disposición implicará la eliminación 
del subsidio. 
Capacitación para obreros calificados 

Artículo 32. — El Ministerio de Finan-
zas podrá autorizar modificaciones presu-
puestarias para financiar cursos de capa-
citación para obreros calificados de insti-
tuciones del Sector Público siempre que 
se cuente con la aprobación previa del Sis-
tema Nacional de Formación Profesional 
(SINAFORP) . 

El financiamiento de dichos cursos se-
rá realizado con aportes a cargo de la cuen-
ta SINAFORP-MIFIN y en su ejecución 
presupuestaria estarán sujetas a las nor-
mas contempladas en este decreto-ley. 

Todo esto de acuerdo a lo establecido en 
la ley de creación del SINAFORP. 

CAPITULO II 
DEL REGIMEN DE COMPRAS 

Rubros Centralizados 
Artículo 33. — La Dirección General de 

Proveeduría del Ministerio de Finanzas 
suministrará a todos los organismos del 
Gobierno Central los siguientes rubros: 
— Maquinaria y equipo de oficina. 
— Papeles, cartones y otros. 
— Llantas y neumáticos. 
— Combustibles y lubricantes. 

Las llantas y neumáticos para equipo 
pesado de construcción podrán ser adqui-
ridas directamente por los organismos 
usuarios. 

Artículo 34. — Cuando la Dirección Ge- 
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neral de Proveeduría no disponga de los ar-
tículos solicitados y no se encuentre en 
condiciones de entregarlas en un plazo de 
diez días, se lo comunicará a la unidad so-
licitante dentro de un plazo de 48 horas 
para que proceda a adquirirlos directa-
mente. 

Artículo 35. — La programación física 
de compras de bienes centralizados deberá 
especificar el código del artículo requeri-
do de acuerdo al catálogo elaborado por 
la Dirección General de Compras. 
Vehículos Automotores 

Artículo 36. — Toda compra de vehícu-
los automotores terrestres deberá ser pre-
viamente autorizada por la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y se deberá ajustar 
a las especificaciones que establezca la Di-
rección General de Proveeduría. 
Normas sobre Compras 

Artículo 37. — La Dirección General de 
Proveeduría establecerá, por su parte, las 
normas administrativas y procedimientos 
para la contratación de las compras de 
bienes, y el sistema de ordenamiento y 
control de inventario en almacenes y /o bo-
degas tanto de los bienes de uso como de 
los bienes de consumo. 
Compras en el Exterior 

Artículo 38. — En el caso de compras 
en el exterior, el Ministerio de Finanzas 
avalará las importaciones de los Ministe-
rios y entes subsidiados. 
Compras entre Organismos 

Artículo 39.—Todo organismo del Go-
bierno Central que contrate servicios o ad-
quiera bienes de otros organismos, deberá 
contar con el crédito presupuestario res-
pectivo, indicando en su documentación la 
partida presupuestaria que se afectará pa-
ra su posterior formalización. 
Compras Directas 

Artículo 40. — Todas las compras que 
efectúen directamente los Ministerios u or-
ganismos deberán realizarse al contado, 
excepto en el caso de financiamiento acor-
dado previamente. En el caso de com-
pras a otros entes públicos, las mismas 
también deberán efectuarse al contado. 
Leyes Conexas 

Artículo 41. — Los Ministerios u orga-
nismos del Gobierno Central se ajustarán 
en sus compras a las disposiciones de la 
Ley Creadora del Registro Unico (RUC), 
a las normas sobre el Registro Central de 
Proveedores del Estado y a las leyes de la 
Ley de Contrataciones del Estado y su Re-
glamentación. 

CAPITULO III 
DEL REGIMEN DEL PERSONAL 

Registro de Cargos Fijos 
Artículo 42. — El Registro de Cargos 

Fijos que se aprueba como anexo a este 
decreto-ley no podrá ser modificado por 
los Ministerios y organismos. 

Se exceptúa de esta norma los traslados 
de cargos entre unidades administrativas 
dentro de las actividades de un mismo pro-
grama, subprograma o proyecto. En estos 
casos sólo se efectuará la comunicación 
respectiva a la Dirección General de Pre-
supuesto para la actualización del Regis-
tro Central de Cargos del Estado. 

No podrá efectuarse ningún nombra-
miento de personal que no tenga previsto 
un cargo en el Registro de Cargos. Todo 
nombramiento de personal para el cual 
exista cargo deberá ser autorizado por el 
Ministerio de Finanzas a través de la Di-
rección General de Presupuesto e incorpo-
rado al Registro Central de Cargos y Tra-
bajadores del Estado. 

Artículo 43. — El Ministerio de Finan-
zas controlará los Registros Centrales de 
Cargos y Trabajadores del Estado y nor-
mará los procedimientos relacionados con 
su operación. 

Artículo 44. — El Registro Central de 
Cargos del Estado queda reestructurado 
desde el lo. de Enero de 1982 sobre la 
base del registro de cargos fijos autoriza-
dos y bajo la nomenclatura del clasifica-
dor de cargos aprobado oportunamente. 

Todos los organismos deberán ordenar 
sus registros de cargos atendiendo a este 
clasificador e identificando su ubicación 
en las distintas unidades administrativas 
que conforman la Estructura Organizati-
va, así como en las actividades y/o pro-
yectos de los programas presupuestarios. 

A cada cargo corresponde una autoriza-
ción máxima de remuneración de acuerdo 
al detalle del anexo referido en el Artícu-
lo 42. Esta remuneración máxima no po-
drá ser aumentada en ningún caso. 

Cuando los cargos queden vacantes por 
renuncias, fallecimientos, despidos u otras 
causas, no serán repuestos, por otra perso-
na, debiendo asumir otro funcionario de la 
institución donde se produzca la vacante, 
las funciones correspondientes. Los casos 
excepcionales a esta disposición requerirán 
la aprobación previa del Ministerio de Fi-
nanzas a través de la Dirección General 
de Presupuesto. 

Este procedimiento regirá mientras du-
re la vigencia de la Ley de Emergencia 
Económica y Social. 
Ceses, Nombramientos y 
Reposiciones de Personal 

Artículo 45. — Los ceses de personal 
30 
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y los nombramientos verificados en el 
transcurso de cada mes deberán ser infor-
mados en el transcurso de los tres prime-
ros días hábiles de cada mes siguiente a 
la Dirección General de Tesorería de la Re-
pública. 

La información sobre el cese indicará en 
cada caso si se trata de renuncia o despi-
do. En los casos en que el cese corres-
ponda a un traslado a otro organismo de 
la administración central o del resto del 
sector público, se requerirá la autorización 
previa del Ministerio de Finanzas a tra-
vés de la Dirección General de Presupues-
to. 

En los casos de los cargos docentes, 
personal médico o para-médico los orga-
nismos informarán los ceses y nombra-
mientos en forma continua y sistemática 
en un plazo que no excederá de los tres 
días hábiles inmediatos a la resolución res-
pectiva. 

En los casos en que los Ministerios u or-
ganismos consideren que los cargos suje-
tos a reposición requieran provisión inme-
diata, sin esperar el procedimiento y los 
períodos indicados en este mismo Artícu-
lo, deberán presentar fundamentos de ur-
gencia por necesidades de servicio, en trá-
mite especial suscrito por el Ministro, Vi-
ce Ministro o autoridad superior del orga-
nismo en el que se indicará la propuesta 
de nombramiento y la fecha de vigencia 
requerida. En todos los casos comprendi-
dos en este Artículo, queda excluida la po-
sibilidad de introducir modificación en la 
remuneración. 

Las solicitudes de cambios en cargos 
ocupados que impliquen modificación de 
denominación del cargo o aplicación a otro 
programa, subprograma o proyecto, debe-
rán tramitarse ante la Dirección General 
de Presupuesto e a formulario especial y 
su aprobación tendrá vigencia efectiva 
desde el lo. del respectivo mes siguiente, 
si la solicitud se introduce antes del 20 de 
cada mes. 

La Dirección General de Tesorería de la 
República impartirá instrucciones operati-
vas a los Ministerios y organismos para ca-
lendarizar en forma regular los procedi-
mientos de preparación, revisión y pago 
de las nóminas de personal. 

Cargos Vacantes 
Artículo 46. — En los cargos vacantes 

incluidos en el Registro de Cargos Fijos 
del Estado, que sean considerados priori-
tarios y sujetos a reposición, previa auto-
rización del Ministerio de Finanzas, a tra-
vés de la Dirección General de Presupues-
to, los organismos podrán efectuar los 
nombramientos bajo las limitantes de la 
escala salarial vigente. 

Los requisitos exigidos para el nombra-
miento son los siguientes: 
a) La razón de la salida de la institución 

que antes laboraba. 
b) Una evaluación de su idoneidad como 

empleado actual. 
c) Visto bueno para que trabaje en otra 

institución del sector público. 
d) Capacidad para el desempeño del car-

go a proveer. 
e) Documentos de referencias persona-

les que constituyen la base del Regis-
tro Central de Trabajadores del Es-
tado. 

Vigencia de los Nombramientos 
Artículo 47. — Las resoluciones sobre 

nombramientos de personal tendrán vigen-
cia efectiva a partir del día lo. del respec-
tivo mes siguiente. 
Administración del Registro Central 
de Cargos y Trabajadores del Estado 

Artículo 48. — La administración del 
Registro Central de Cargos y Trabajado-
res del Estado determinará el mecanismo 
y la oportunidad de ordenar y actualizar 
esta información, datos sobre calificación 
técnica, estudios, experiencias de trabajo 
y otros que se vayan requiriendo para me-
jorar el sistema de administración de per-
sonal. 

Artículo 49. — Bajo responsabilidad de 
la dependencia encargada de la adminis-
tración de personal se organizará en cada 
Ministerio u organismo, un registro cen-
tralizado de cargos y trabajadores de la 
institución. 

Los registros institucionales de cargos 
y trabajadores operarán de acuerdo a las 
normas de archivo, clasificación y proce-
dimientos que establezca el Ministerio de 
Finanzas para la administración del Re-
gistro Central de Cargos y Trabajadores 
del Estado. 

Los Ministerios y organismos informa-
rán a la Dirección General de Presupues-
to y a la Dirección General de Tesorería 
de la República el nombre del funcionario 
responsable para nexo de coordinación en 
los trabajos de Registros Institucionales 
con el Registro Central de Cargos y Traba-
jadores del Estado. 
incorporación al Registro Central de 
Cargos y Trabajadores del Estado 

Artículo 50. — El Ministerio de Finan-
zas a través de la Dirección General de 
Presupuesto, dispondrá las medidas nece-
sarias para incorporar progresivamente al 
Registro Central de Cargos y Trabajadores 
del Estado a las empresas que se rigen 
por la Ley de Control Presupuestario. 
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Pensiones y Jubilaciones 
Artículo 51. — Todas las pensiones y ju-

bilaciones correspondientes a funciona-
rios de la administración central deben ser 
pagadas por el Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social. 

TITULO II 
DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Ampliación de Aportes 
Artículo 52. — Toda solicitud de amplia-

ción del aporte a las instituciones de edu-
cación superior será canalizada a través 
del Consejo Nacional de Educación, quien 
la analizará y emitirá su respectivo dicta-
men para consideración de la Dirección 
General de Presupuesto. 
Programación de la Ejecución 

Artículo 53. — Las instituciones de edu-
cación superior están obligadas a efectuar 
una programación trimestral de gastos y 
mensual de pagos, de acuerdo a las normas 
que establezca la Dirección General de Pre-
supuesto. Dicha programación deberá pre-
sentarse al Consejo Nacional de Educación 
Superior quien dictaminará y la enviará a 
la Dirección General de Presupuesto. Di 
rección General de Presupuesto en las fe-
chas que ésta establezca.  
Información de la Ejecución 

Artículo 54.—Las instituciones de edu-
cación superior están obligadas a presentar 
al Consejo Nacional de Educación Supe 
rior y a la Dirección General de Presupues-
to la información de ejecución presupues-
taria en la forma y períodos que establez-
can dichos organismos. El Consejo Nacio-
nal de Educación Superior presentará a la 
Dirección General de Presupuesto una eva-
luación trimestral de la ejecución presu-
puestaria de las instituciones de educación 
superior. 
Modificaciones Presupuestarias 

Artículo 55.—El Consejo Nacional de 
Educación Superior, en coordinación con 
la Dirección General de Presupuesto, es-
tablecerá las normas de trámites y apro-
bación de las modificaciones al presupues-
to de cada una de dichas instituciones. 
Partida utilizada 

Artículo 56.—El monto de 28.500,000.00 
Córdobas asignados al Consejo Nacional 
de Educación Superior para financiar en 
forma global a las instituciones adscritas, 
será distribuido a cada una de ellas en 
base a solicitud expresa de dicho Consejo 
a la Dirección General de Presupuesto y 
aprobación pertinente de la misma. 

TITULO III 
DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA 

DE LAS EMPRESAS 

Aprobación 
Artículo 57. —Apruébanse los presupues-

tos de gestión de las empresas siguientes: 
— Instituto Nicaragüense de Energía 

(INE)  
— Instituto Nicaragüense de Acue- 

ductos y Alcantarillados (INAA) 
— Instituto Nicaragüense de la Pesca 

(INPESCA) 
— Telecomunicaciones y Correos de 

Nicaragua (TELCOR) 
— Empresa Nicaragüense de Alimen-

tos Básicos (ENABAS) 
— Empresa Nacional de Buses (ENA-

BUS) 
— AERONICA 
— Naviera Nicaragüense (NANICA) 
— Ferrocarril de Nicaragua 
— Lotería Popular 
— Corporación de Radiodifusión del 

Pueblo (CORADEP) 
La aprobación de estos presupuestos  

implica su correspondencia con las polí-
ticas establecidas por la Junta de Gobier-
no de Reconstrucción Nacional y no sig-
nifica limitar a las empresas en su volu-
men de ingresos y gastos. 

El Ministerio de Finanzas, a través de 
 la Dirección General de Presupuesto, po-

irá, en los casos que considere necesarios, 
establecer restricciones a determinados ti-
pos de gastos y/o programas. 
Destino Subsidios 

Artículo 58. — Los subsidios y apor-
tes otorgados a las empresas tienen des-
tino específico y sólo deberán ser usados 
para los objetivos previstos. 

Articulo 59. — Las empresas que reci-
ban subsidios y/o aportes de cualquier ti-
po, tienen prohibido transferir, donar, 
prestar recursos financieros, bienes mue-
bles o inmuebles, sin previa aprobación 
del Ministerio de Finanzas. 

Esta norma es aplicable a las relaciones 
entre empresas, entre las empresas y Mi-
nisterios de adscripción, y viceversa, y ha-
cia organizaciones o personas de cualquier 
tipo. 
Programación de ejecución 
y manejo de fondos 

Artículo 60. — El Ministerio de Finan-
zas, a través de la Dirección General de Pre-
supuesto, aprobará la cuota trimestral a 
comprometer del subsidio o aporte en ba-
se a la programación presentada por la em-
presa en la forma y fecha que la Direc-
ción General de Presupuesto establezca. 
Los subsidios y la programación y/o apor-
tes previstos en esta Ley para las empre-
sas serán entregados mensualmente. 

Dichos fondos serán depositados en una 
cuenta corriente especial, distinta de la o 
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las cuentas bancarias utilizadas para el mo-
vimiento de los demás fondos de la em-
presa. 

Si la empresa recibe subsidios para ope-
raciones y aportes para inversiones abrirá 
dos cuentas separadas, una para cada fin. 
Los fondos de estas cuentas no se podrán 
confundir con otros depósitos que no sean 
los del Gobierno Central. 

La entrega del monto correspondiente 
al mes de Enero se hará en base a lo pro-
gramado en el Presupuesto de Caja de di-
cho mes, previa evaluación de la Dirección 
General de Presupuesto. 
Información de Ejecución 

Artículo 61. — Las empresas sujetas a 
la Ley de Control Presupuestario quedan 
obligadas a presentar antes del día 10 do 
cada mes, los siguientes instrumentos de 
la gestión del mes anterior. 
a) Flujo de Caja 
b) Submayor de todas sus cuentas co-

rrientes y catado bancario de las mis-
mas. 

c) Copia de la nómina pagada. 
d) Estado de cuentas a cobrar por anti-

güedad de saldos. 
e) Estado analítico de sus pasivos co-

rrientes. 
f) Estado de ejecución financiera de las 

inversiones. 
g) Estado de resultados. 

Respecto de los literales a), f) y g) las 
empresas deberán presentar la reprogra-
mación del mes  siguiente. 

Artículo 62. — El Ministerio de Finan-
zas, a través de la Dirección General de 
Presupuesto, exigirá los demás controles 
del Presupuesto de Gestión de cada em-
presa a fin de evaluar el desenvolvimien-
to económico-financiero de cada una de 
ellas. 

La Dirección General de Presupuesto 
determinará para cada empresa dichos ele-
mentos de control y las fechas en que de-
ben ser presentados. 
Limitación entrega del subsidio 

Artículo 63. — No se entregará subsi-
dios y/o aportes a las empresas que no 
cuumplan con los Artículos 61 y 62. 

Artículo 64. — Las empresas subsidia-
das que durante el ejercicio se verifique 
que generan ingresos inferiores a los pro-
gramados, deberán presentar opciones de 
reducción de gastos por una suma similar. 
Personal 

Artículo 65. — Todo incremento de per-
sonal en el área administrativa de las em- 

presas sujetas a la Ley de Control Presu-
puestario deberá ser previamente autoriza-
do por el Ministerio de Finanzas, a través 
de la Dirección General de Presupuesto. 
Servicios Básicos y Otros 

Artículo 66. — Si se verifica que las 
empresas subsidiadas no cumplen con los 
pagos por servicios básicos (INE, INAA y 
TELCOR), y cuotas patronal y laboral al 
INSS, la Dirección General de Presupues-
to procederá a deducir dichos montos del 
subsidio y a efectuar el pago en forma di-
recta. 
Otra Información 

Artículo 67. — El Ministerio del ramo 
al cual se hallan adscritas las empresas 
subsidiadas deberán presentar a la Direc-
ción General de Presupuesto los Estados 
de Resultados y Flujos de Caja de las res-
tantes empresas adscritas a dicho Minis-
terio, antes del día 20 de cada mes. 

TITULO IV 
DE LAS REESTRUCTURACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
Artículo 68. — Toda modificación a la 

estructura administrativa de los Ministe-
rios, organismos y empresas sujetos a la 
Ley de Control Presupuestario debe ser so-
metida a la Dirección de Información y 
Gestión Estatal, y a la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, quienes deberán dar su 
aprobación por resolución en forma con-
junta. 

Mientras no se produzca dicha aproba-
ción, la Dirección General de Presupuesto 
no dará curso a ningún gasto que se ori-
gine por dichas modificaciones. 

TITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 69. — El control de la ejecu-
ción del presupuesto de Ingresos y Egre-
sos del Estado corresponde al Ministerio 
de Finanzas, el cual por delegación ten-
drá la facultad de emitir todas las dispo-
siciones necesarias para la aplicación de 
este decreto-ley, así como para velar por 
su cumplimiento. 

Artículo 70. — La presente ley entrará 
en vigencia el primero de Enero de mil no-
vecientos ochenta y dos, y regirá hasta el 
treinta y uno de Diciembre del mismo año. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
cinueve días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — Año de la 
Defensa y la Producción". — JUNTA DE 
GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA-
CIONAL. — Sergio Ramírez Mercado. —
Rafael Córdova Rivas — Daniel Ortega 
Saavedra. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 8771 — RJF 637713 —  150.00 

CERTI FICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 116, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Politécnica de Nicaragua, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Nacio-
nal Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Alfonso José Pérez Zúniga, natural 

de Managua, Departamento de Managua, Re-
pública de Nicaragua, ha aprobado en la Uni-
versidad Politécnica de Nicaragua, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Profesor de Edu-

cación Física, para que goce de las prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del ra-
mo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 26 de septiembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 8773 — R/F 637710 — c 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 
Certifica: 

Que a la página 227, Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias de la Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Armidia Mireya Medina Leclair, ha cumpli-

do con todos los relquisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Cien-

cias de la Educación, en la Especialidad de 
Ciencias Sociales, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 17 de agosto de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director.  

Reg. No. 8774 — R/F 637709 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 37, Tomo IV del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas, que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
Ricardo Antonio Sánchez Rodríguez, ha 

cumplido con todos los requisitos estableci-
dos por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduría Pública y Finanzas para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 23 de noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7861 — R/F 576344 — Valor  75.00 

Luis López h., apoderado Societé Des Produits 
Nestlé, S. A., Suiza, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"DIETONA" 
Clase: 5. 
Presentada: 16 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 21 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7819 — R/F 577736 — Valor M150.00 
Luis López A., apoderado Maggi, S. A., Suiza, 

solicita Registro Marca Fábrica: 

Clase: 29. 
Presentada: 16 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 21 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7969 — R/F 578812 — Valor  75.00 
Yamilet de Malespin, apoderado Nicholas Pro

-prietary Limited, Australia, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

AKTAVITE 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Agosto 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

http://enriquebolanos.org/


6-I-82 	 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 	 No. 3 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 	 3 1 

Reg. No. 7901 - R/F 577123 - Valor  150.00 
Julián Bendaña S., apoderado Cooper Indus-

tries, Inc., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7872 - R/F 577116 - Valor 150.00 
Francisco Ortega, apoderado Beecham Inc., Es- 
tadounidense, solicita renovación marca fábrica: 

Clase: 8. 
Presentada: 17 Agosto 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7970 - R/F 578811 - Valor  75.00 
Yamilet Miranda de Malespin, apoderado Ni-

cholas Proprietary Limited, Australia, solicita 
Registro marca fábrica: 

"AKTAVOL" 
Clase: 5. 
Presentada:  7 Noviembre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor.  3 1 

Reg. No. 7994 - R/F 578827 - Valor  75.00 
Carlos J. Selva, apoderado The Wellcome Foun-

dation Limited, Inglesa, solicita Registro Marca 
Fábrica : 

"ZOVIRATAB" 
Clase: 5. 
Presentada: 15 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Regstrador. 
3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5771 - R/F 0483129 - Valor 75.00 

Comp. R/F 68719 - Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Crown Zelle-

barch Corporation. Estadounidense, solicita Re-
novación Marca Fábrica: 

No. 24,130 
Clase: 30. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 8012 - R/F 577717 - Valor 150.00  
Dr. Franklin Caldera, apoderado Veb Kombinat 

Zentronik, Alemana, solicita Renovación marca 

No. 3,598 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 7838 - R/F 577115 - Valor  150.00 
Francisco Ortega, apoderado Beecham Inc., Es- 

tadounidense, solicita renovación marca fábrica: 

No. 11,295 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 8011 - R/F 577711 - Valor 150.00 
Franklin Caldera Pallais, apoderado Chemiro 

Ag., Suiza, solicita Renovación marca fáb rica: 

No. 24,203 
Clase: 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8013 - R/F 577709 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Yardley & 

Company Limited inglesa, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 10,955 
Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 8015 - R/F 577719 - Valor 150.00  
Franklin Caldera, apoderado Roche Interna-

tional Ltd., Bermuda, solicita renovación marca 
fábrica: 
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No. 23,851 
Clase: 31. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 

Septiembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 

3 1 

Reg. No. 8014 — R/F 577716 — Valor 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Carnation Compa-

ny, stadounidense, solicita Renovación Marca Fá-
brica: 

No. 2,252 
Clase: 30. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 29 

Junio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 8017 — R/F 577715 — Valor 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Reemtsma Ci-

garettenfabriken Gmbh, Alemana solicita Reno-
vación marca fábrica: 

No. 25,140 
Clase: 34. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 3 

Octubre de 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 8018 — R/F 577714 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Nissan Jido-

sha Kabushiki Kaisha, japonesa solicita Renova-
ción marca fábrica: 

No. 11,453 
Clase: 12. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 30 

Septiembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 8037 — R/F 577721 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado The Goodyear 

Tire  & Rubber Company, estadounidense, solicita 
Renovación marca fábrica: 

GOODYEAR 
No. 2,263  

Clase: 12. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
_ 	 3 1 

Reg. No. 8038 — R/F 577727 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Emhart In-

dustries, Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica : 

No. 21,467 
Clase: 6. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Marcas de Comercio 
Reg. No. 7855 — R/F 576338 — Valor 150.00 

Luis López A., apoderado Distribuciones As-
tro de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Comercio: 

Clase: 3. 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 10 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7856 — R/F 576336 — Valor  150.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

Clase: 31. 
Presentada: 30 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Noviembre 1981. -- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7857 — R/F 576343 — Valor 4  75.00 
Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Comercio: 

"CHISPEANTES" 
Clase: 3. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 7858 — R/F 576341 — Valor  75.00 
Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Regis-
tro Marca Comercio: 
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"JARDINERA" 
Clase: 31. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 7862 - R/F 576339 - Valor  150.00 
Luis A. López, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

Clase: 30. 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7859 - R/F 576340 - Valor  75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones As-

tro de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Comercio: 

"JARDINERA" 
Clase: 30. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7863 - R/F 576337 - Valor  150.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

Clase: 29. -  - 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 7860 - R/F 576342 - Valor 75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

"JARDINERA" 
Clase: 29. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7985 - R/F 578818 - Valor 150.00 

Gerardo Garcia G., apoderado Máquinas Socie-
dad Anónima, Nicaragüense, solicita Registro 
Nombre Comercial: 

"MAQUINASSA" 
Para Proteger y distinguir: Importación y 

venta dentro y fuera del área C. A. de má- 

quinas de todo tipo para uso doméstico e in-
dustrial. 

Presentado: 9 Agosto 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3  1  

Señal de Propaganda 
Reg. No. 7826 - R/F 576325 - Valor 4 50.00 

"Colgate-Palmolive (CENTRAL AMERICA) 
Inc., Guatemalteca, traspasó a Colgate-Palmolive 
Company., Estadounidense, Señal Propaganda: 
"LA ESPUMA MILAGROSA QUE LAVA 
CUALQUIER COSA" 	No. 11.404 C.C. 

Anotada: Página 48, Tomo I, Señal de Propa-
ganda. 

Fecha: 22 Octubre 1981. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1  

Patentes de Invención 
Reg. No. 7825 - R/F 576326 - Valor  150.00 

Dr. Francisco Ortega González, apoderado Eli 
Lilly And Company, Estadounidense, solicita re-
gistro  Patente de Invención sobre:  
"COMPOSICIONES ANTICOCCIDIANAS CON-
TENIENDO NICARBAZINA Y ANTIBIOTICOS 
DE POLIETER" 	 Caso X-5013 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 7871 - R/F 577117 - Valor 150.00 
Dr. Alejandro  Carrión, apoderado Eli Lilly and 

Company, Estadounidense, solicita Registro Pa-
tente de Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO MEJORADO PARA LA 
PREPARACION DE BENZOILUREA" 
Caso X-5051-C. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1  

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7827 - R/F 576327 - Valor  75.00 

Francisco Ortega, apoderado Eli Lilly And 
Company, Estadounidense, solicita  Conseción Pa-
tente Invención: 
"DERIVADOS DE 2-6- DIHALOBENZOILO IN-
SECTICIDAS" 	 (Caso X-5223-A) 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra- 
	 3 1 

Reg. No. 7866 - R/F 577124 - Valor C75.00 
Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktiengese- 

llschaft, Alemana, solicita Concesión Patente. 
"ESTERES DE ACIDO CICLOPROPANCAR-
BOXILICO SUSTITUIDOS POR FLUORAL-
QUENILO Y EMPLEO COMO INSECTICI-
DAS" Ref. Le A 19.140-NI. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1  

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 8686 - R/F 633387 - Valor  225.00 
Once mañana dieciocho Enero mil novecientos 
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ochentidós venderase al martillo: Motocicleta 
Marca HONDA, Modelo S90Z, Chasis 311196, Mo-
tor S9OZE-311196, 8 1/2 HP., año 1977, capacidad 
dos personas, color Plomo. 

Base: Siete mil novecientos veintisiete cór-
dobas con setenta centavos. 

Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A., a 
Oscar Brenes Alvarado y Alberto José Picado 

Flores. 
Oyense posturas legales. Puede verse en Pa-

tios de Julio Martínez, 
Managua, uno de Diciembre de mil novecientos 

ochentiuno. — Norma Pentzke Parrales, Juez 
Primero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 8687 — R/F 633388 — Valor  225.00 
Diez mañana dieciocho Enero mil novecientos 

ochentidós venderase al martillo: Motocicleta 
Marca Honda Modelo S90Z, Serie 311212 Motor 
S9OZE-311212, color Rojo, año 1977. 

Base: Seis Mil Tres Córdobas con setentidós 
centavos. 

Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A. a 
Oscar Martínez Salinas, Catalina Roque de 

Martinez y Mario Abraham Icaza López. 
Oyense posturas legales. Puede verse en Pa-

tios de Julio Martínez, Managua, tres de Diciem-
bre de mil novecientos ochentiuno. — Norma 
Pentzke Parrales, Juez Primero Civil del Distri-
to de Managua. 

3 3 

Reg. No. 8743 — R/F 636296 — Valor 	225.00 
11:00 A.M. 25 de enero de 1981, Local este 

Juzgado Subastarse Inmueble que mide: 736.16 
Vrs2. ubicado reparto Serrano, Sur-Este de es-
ta ciudad, lote No. 25 -D. Linda Norte, David 
Flores Collado; Sur calle No. 2, este predio de 
Earl O. Sowerwine y Oeste, Moncha Castellón de 
Pineda, e Inscrito No. 64. 138, Tomo 1.061, Fo-
lios 224./6, Asiento, 3o. y 4o., Registro Público 
Managua. 

Base Subasta: C$470.117.64 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 

Vs. Vilma Mendoza de Hermida. 
Managua, veintiocho de Noviembre de mil no-

vecientos ochenta y uno. — Norma Penzke Pa-
rrales, Juez Primero Civil de Distrito de Mana-
gua. 

3 3 • 	 — 

 Títulos Supletorios 
Reg. No. 8596 — R/F 865423 — Valor C$ 100.00 

Angelica Obando Velásquez, solicita supletorio, 
urbano, San Carlos, diez varas de frente, treinta 
de fondo, Norte: María Ponce Caldera; Sur: Ra-
món Vanegas; Este: Francisco Centeno; Oeste: La 
Loma. 

Opónganse. 
Juzgado único de Distrito. San Carlos, treinta 

Noviebre 1981. — Nereyda Aguilar Arceyut, Se-
cretaria. 

3 2 

Reg. No. 8520 — R/F 0448296 — Valor 150.00 
Alejandro Sequeira Sequeira, solicita Titulo 

Supletorio, propiedad rústica, cincuenta manza-
nas, Comarca "Tipilma" jurisdicción Camoapa, 
este Departamento: Oriente, Amadeo Sequeira; 
Occidente, Santiago González; Norte, Santiago 
González; Sur, Amadeo Sequeira. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. — Boaco, cinco 

Agosto mil novecientos ochentiuno. — R. López 
Selva. 

3 2 

Reg. No. 8521 — R/F 0449060 — Valor  150.00 
Francisco Garcia Siles, solicita Titulo Suple-

torio, propiedad urbana diez varas frente:  Este, 
Oeste, veinte varas fondo; Norte, Sur, banda Oc-
cidental Camoapa, este Departamento; Oriente, 
Guillermo Hernández; Occidente, Sucesión Her-
mógenes Sequeira; Norte, Mauricia Castillo, ca-
lle enmedio; Sur, Sucesores Hermógenes Sequei-
ra. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. — Boaco, diecinue-

ve Enero mil novecientos ochentiuno. — D. Ra-
mírez A. 

3 2 

Reg. No. 8526 — R/F 589339 — Valor  175.00 
Isabel Viscay Alfaro, solicita Supletorio casa 

solar Somoto: Norte, Gerzán Mendoza; Sur, ca-
lle y Sucesión Félix Corrales; Oeste, Emilia San-
doval; Occidente, Maximiliano Ortiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, veinticuatro Noviembre 

mil novecientos ochentiuno. — Trinidad Vilchez, 
3 2 

Reg. No. 8527 — R/F 589285 — Valor  75.00 
María Vásquez Pérez, solicita Supletorio casa 

solar Somoto; Este, Francisco Ramírez; Oeste, 
Emelia Mendoza; Norte, Martha de Fiallos; Sur, 
Francisco Ramírez. 
Secretario. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, dieciocho Noviembre 

mil novecientos ochentiuno. — Trinidad Vilchez 
P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8528 — R/F 511427 — Valor 75.00 
Ana Pérez Tijerino: solicita, Título Urbano, Be-

lén: Norte, Gregorio Fajardo, Maximiliana; Sur, 
Josefa Bustos, Jos Diaz; Oriente, José Avendaño; 
Poniente, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. — Rivas, veintiséis Noviembre 

mil novecientos ochenta y uno. — Xiomara Cris, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8530 — R/F 602610 — Valor e; 75.00 
Graciela Matamoros Laguna, solicita Supleto-

rio rústico León, San  Isidro. Lindante: Norte, 
Carlota Matamoros; Sur, Javier Vega; Oriente, 
Francisco Rivera; Poniente, Margarita Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — León, tres Diciembre, 

mil novecientos ochentiuno. — Cristóbal Rivera, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8534 — R/F 591219 — Valor 150.00 
Joaquin Pérez Meléndez, solicita supletorio, so-

lar rústico, situado valle "Las Mayorgas" hoy 
"María del Pilar Gutierrez", Jurisdicción Posol-
tega. Area dos mil ciento sesentiseis metros cua-
drados y doce decimetros cuadrados. Lindante, 
Norte, Manuel Tenorio; Sur, Alberto Chávez; 
Oriente, Alejandro  Salgado y Poniente, encajona-
da enmedio, Pilar Ruiz y sin mediar encajonada 
Manuel Tenorio. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, dieci-

nueve Noviembre mil novecientos ochentiuno. — 
Ma. Eumelia González, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8535 — R/F 0448592 — Valor  150.00 
Moisés Cabrera Rodríguez, solicita Titulo Su-

pletorio, predio siete varas y media frente, vein-
tisiete varas fondo con una casa habitación siete 
varas, media frente, diez fondo, Barrio "El Soco- 
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rro" esta ciudad, Oriente, Germán Alfaro, Occi-
dente, Propiedad del Estado, Norte, Fredy Urbina, 
Sur, Agustin Sequeira. 

Quién tenga mejor derecho Opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Boaco, vein-
titrés Noviembre mil novecientos ochentiuno. — 
L. Arias I. — J. Guzmán G, Srio. 

3 2 

Reg. No. 8536 — R/F 0432751 — Valor C 75.00 
Simeón Mendoza Olivas, Rosario Toruño, soli-

citan supletorio urbano Lindante: Oriente: Bayar-
do Ramirez; Poniente: Fernando Siles; Norte: 
Amanda Velásquez; Sur, Gustavo González. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Estelí, veinticuatro No-

viembre mil novecientos ochentiuno. — N. Rosa 
Munguía, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8537 — R/F 601950 — Valor C$ 150.00 
Adilia García de Rodas, solicita supletorio ur-

bano La Paz Centro: Oriente: Rafael Paiz; Po-
niente: Anita García de Mayorga; Norte: Gus-
tavo Sánchez; Sur: Armando Rueda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León cinco Agosto mil 

novecientos ochentiuno. — Gloria Saavedra Gam-
boa, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8538 — R/F 602102 — Valor C$ 150.00 
Anita García de Mayorga, solicita supletorio 

urbano La Paz Centro: Oriente: Adilia Garcia 
de Roa; Poniente, Amparo Garcia de Abarca; 
Norte: Calle en medio Gustavo Sánchez; Sur: 
Armando Rueda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, cinco de Agosto 

mil novecientos ochentiuno. — Gloria Saavedra 
Gamboa, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8539 — R/F 602101 — Valor C$ 150.00 
Amparo García de Abarca, solicita supletorio 

urbano La Paz  Centro: Norte: Calle en medio 
Gustavo Sánchez; Sur: Armando Rueda; Oriente: 
Anita Garcia de Mayorga; Poniente, Calle en 
medio Maria Isabel Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, cinco Agosto mil 

novecientos ochentiuno. — Gloria Saavedra Gam-
boa, Secretaria. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION A BANCO DE 
AMERICA DE TITULO "CERTIFICADO DE 

MUTUO" 

Reg. No. 8410 — R/F 586969 — Valor  225.00 
BANCO DE AMERICA, avisa al público en ge-

neral que se ha solicitado por extravio, reposición 
de Titulo "Certificado de Mutuo", y con las si-
guientes descripciones: 

CERTIFICADO DE MUTUO: 13-6932. 
PLAZO: 5 Años. 
Monto:  C  200,000.00. 

De  ro haber oposición dentro de un plazo de 
trenta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición quedando 
así sin valor el titulo antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los dos 
días del mes de Diciembre de Mil Novecientos 
Ochenta y Uno. — Julio C. Sánchez C., Vice-
Gerente, Mercadotécnia. 

3 3 

SOLICITUD REPOSICION DE TITULOS 
Reg. No. 8411 — R F 586059 — Valor 300.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los Títulos emitidos por INDESA, correspondien-
te a la siguiente descripción se han extraviado: 

Monto 	Titulo 	Plazo 	Fecha Vencto. 

T10,000.00 	8641 	5-A 	31/MAR/82. 
10,000.00 	8330 	5-A 	7/NOV/81 
Por lo que les ruego sirvan tomar nota de ello 

a fin de que su titular solícita la reposición co-
rrespondiente. De no haber oposición dentro de 
un plazo de treinta días a partir de la tercera 
publicación de este aviso, por este medio se efec-
tuará la reposición, dejando sin valor el Titulo 
original objeto de la presente. — DEPARTAMEN-
TO CAPTACION DE RECURSOS. — Carlos 
Chamorro M., Responsable. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 8770 — R/F 637712 — 	50.00 

Por sentencia de las once de la mañana, 
del día diez y siete en diciembre de mil no-
vecientos ochenta y uno, declárase disuelto 
Matrimonio Civil de los señores; Augusto 
José Nuñez Sequeira y María Luisa Gutiérrez 
Mondragón. Sala 3 Civil Corte de Ape-
laciones de Masaya. — Dr. Pedro José Muñoz 
Carranza, Srio. 

1 

Reg. No. 8772 — R/F 637711 —50.00 
Por sentencia de las diez y treinta minutos 

de la mañana del once de diciembre de mil 
novecienos ochenta y uno, declaró disuelto 
vínculo matrimonial de los señores: Edgard 
José Flores Castellón Olga Martha Montiel 
Jarquín, por la causal de Mutuo Consentimien-
to. Corte de Apeaciones de Masaya, Sola de 
lo Civil. — Dr. Pedro José Muñoz Carranza, 
Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 8764 — R/F 615804 —  25.00 

Joaquín Cerrión Argeñal, Representación 
hijos solicita decláreseles herederos, bienes, 
derechos, acciones, fallecer dejara: María Lui-
sa Silva Arbizú. Señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete di-

ciembre, mil novecientos ochenta y uno. - 
Cristóbal Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 8765 — R/F 603397 — 	25.00 
Fanor Munguía Alvarado, unión hermana 

solicita declárenseles herederos, bienes, dere-
chos, acciones, fallecer dejara: Miguel Mun-
guía Alvarado. Señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos diciem-

bre mil novecientos ochentiuno. — Cristóbal 
Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 8766 — R/F  603242 — 	25.00 
Adela Simona Zamora Cano, solicita decid- 
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resele heredera, bienes, derechos, acciones fa-
llecer dejara: Eugenio Serapio Zamora Cano, 
conocido como Eugenio Zamora López. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dos diciembre 
mil novecientos ochentiuno. — Cristóbal Ri-
vera, Secretario. 

_ 1  

Citaciones de Procesados 
Reg. 302 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Feliciano Hurtado, del domici-
lio de San Miguelito Jurisdicción del Departa-
mento de Río San Juan, y de sus otras ge-
nerales ignoradas para que dentro del tér-
mino de quince días concurra al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por el delito de Homicidio en 
la persona de Félix Pedro Miranda Castillo, 
quien era mayor de edad, y del domicilio de 
San Miguelito bajo apercibimientos de so-
meter la causa a Jurado y que la sentencia 
que sobre él recaiga surta los mismos efec-
tos si estuviere presente. 

Recuérdese a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro-
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en la ciudad de San Carlos, Departa-
mento Rfo San Juan, a los once días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochentiuno. 
— (f) Aquiles González Ruiz. — (f) N. Agui-
lar A., Sria. 

Es conforme con su original, San Carlos 
once de diciembre de mil novecientos ochen-
tiuno. — Dr. Aquiles González Ruiz, Juez Uni-
co de Distrito de San Carlos, Río San Juan. 
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Reg. 303 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Ilario Flores Vásquez, del da 
micilio de la Comarca El Tambora!, de la 
Jurisdicción de San Miguelito, del Departa-
mento de Río San Juan, y de sus otras ge-
nerales desconocidas para que dentro del tér-
mino de quince días concurra al local de este 
despacho a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de Lesiones Dolosas en 
la persona de Félix Lazo Sequeira, del mismo 
domicilio, bajo los apercibimientos de some-
ter la causa a Jurado y que la sentencia que 
sobre él recaiga surta los mismos efectos si 
estuviere presente. 

Recuérdese a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro-
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en la ciudad de San Carlos, a los 
once días del mes de diciembre de mil no-
vecientos ochentiuno. — (f) Aquiles Gon-
zález Ruiz. — N. Aguilar A., Sria. 

Es conforme con su original. San Carlos, 
once de diciembre de mil novecientos ochen-
tiuno. — Dr. Aquiles González Ruiz, Juez 
Unico de Distrito de San Carlos, Dpto. de Río 
San Juan. 

1 

Reg. 304 

Por segunda y última vez se cita y emplaza 
al procesado ausente Jorge Pérez Gallo, ma-
yor de edad, casado, agricultor, y del domi-
cilio del Palmar jurisdicción de Tola, para 
que dentro del término de quince días com-
parezca a este despacho a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de lesio-
nes en Alejandro Moreno Rivera, de cuaren-
tisiete años de edad, casado, agricultor, y del 
domicilio del Palmar, jurisdicción de Tole-, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
someter la causa a jurados, y que la senten-
cia que en él recaiga surtan los mismos efec-
tos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a los diez días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochentiuno. — 
Dr. Carlos A. Murillo Brenes, Juez Unico del 
Distrito. 

1 

Reg. 305 

Por primera vez cito y emplazo al proce-
sado José González Calderón, más conocido 
como "Chichigua" de generales ignoradas en 
las presente diligencias, para que dentro del 
término de quince dias; comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por los delitos de Asalto y Asesi-
nato, cometido en la persona de Imelda Areas 
Martínez y otros y Asesinato en Ramón Rojas 
Peñalba de generales ignoradas en las presen-
tes diligencias, bajo apercibimiento de de-
clararlo rebelde elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa-
rece. 

Se recuerda a las autoridades le obligación 
que tienen de capturar al antes dicho pro-
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de León, a los doce días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— Ma. E. Nieto O. — Xiomara Hernández 
P., Sria. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. León, doce de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— Xiomara del C. Hernández Prado, Secre-
taria. 
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